
0534-DRPP-2023. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las diez horas con cuarenta y cuatro minutos del once de mayo de dos mil veintitres. 

Acreditación de varios puestos de los Comités Ejecutivos en los cantones de La Unión 

y Alvarado de la provincia CARTAGO; Santo Domingo de la provincia HEREDIA; Parrita 

de la provincia PUNTARENAS y; Siquirres de la provincia de LIMÓN, del partido 

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA, en virtud de las renuncias de sus titulares. 

En atención a la certificación del acuerdo SACA n. ° A003-2023-TEI-PUSC de fecha 13 de 

abril de 2023, emitida por el Tribunal Electoral Interno del partido Unidad Social Cristiana, 

recibida en la cuenta oficial del Departamento de Registro de Partidos Políticos, ese mismo 

día, en donde se aportan las sustituciones de varios puestos en los Comités Ejecutivos 

cantonales de las estructuras de los cantones de LA UNIÓN y ALVARADO de la provincia 

de CARTAGO; SANTO DOMINGO de la provincia de HEREDIA; PARRITA de la provincia 

PUNTARENAS y; SIQUIRRES de la provincia de LIMÓN, se le comunica que los cambios 

realizados quedaron aplicados de la siguiente manera: 

 
PROVINCIA CARTAGO 

CANTÓN LAUNIÓN 

 

Por auto n. º 3067-DRPP-2021 de las 12:16 horas del 1 de septiembre de 2021, este 

Departamento le indicó al partido Unidad Social Cristiana que, la estructura del cantón LA 

UNIÓN, de la provincia de CARTAGO, no presentaba inconsistencias, por ende, se 

encontraba completa.  

El partido político solicita se acredite a JUANA ZENEIDA CHAVES VARGAS, cédula de 

identidad n. º 900550510; como presidenta propietaria del Comité Ejecutivo en la estructura 

de cita, en lugar del señor VÍCTOR MANUEL ALVARADO FONSECA, cédula de identidad 

n. º 105980729, en virtud de su renuncia, misiva que, fue debidamente tramitada por esta 

dependencia electoral mediante oficio n. º DRPP-1664-2023 de fecha 28 de abril de 2023.  

Inconsistencias: no procede acreditar en este acto el nombramiento de JUANA ZENEIDA 

CHAVES VARGAS, cédula de identidad n. ° 900550510, como presidenta propietaria del 

Comité Ejecutivo cantonal, en virtud de que presenta doble designación con el partido Unidad 

Social Cristiana, debido a que se encuentra acreditada como presidenta suplente del Comité 

Ejecutivo de la asamblea cantonal de La Unión, de la provincia Cartago, celebrada en fecha 



18 de agosto del año 2021; cuyo nombramiento fue acreditado en auto n. ° 3067-DRPP-2021 

de cita. Para la debida subsanación, se deberá remitir a esta Administración Electoral carta 

de renuncia -con el respectivo recibido del partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA- de la 

señora Chaves Vargas a uno de los dos cargos que ostenta con la mencionada agrupación 

política, si ese es su deseo, o en su defecto, deberá el Tribunal Electoral Interno del partido 

político en mención, remitir a este Departamento una nueva certificación de resultados, en la 

cual se acredite la persona que en derecho corresponda. 

Así las cosas, se encuentra pendiente de designación el puesto de presidente 

propietario del Comité Ejecutivo cantonal. 

 
CANTÓN ALVARADO 

 

Por auto n. º 3969-DRPP-2021 de las 11:19 horas del 8 de diciembre de 2021, este 

Departamento le indicó al partido Unidad Social Cristiana que, la estructura del cantón de 

ALVARADO, de la provincia de CARTAGO, no presentaba inconsistencias, por ende, se 

encontraba completa. 

El partido político solicita se acredite a ANA NAZARETH CORDERO BRENES, cédula de 

identidad n. º 304500488; como presidenta propietaria del Comité Ejecutivo en la estructura 

de cita, en lugar de la señora DORA EMILIA RAMÍREZ MELÉNDEZ, cédula de identidad n. 

º 109980329, en virtud de su renuncia, misiva que, fue debidamente tramitada por esta 

dependencia electoral mediante oficio n. º DRPP-1664-2023 de fecha 28 de abril de 2023.  

Después de los análisis correspondientes, se determina que la estructura del cantón de 

marras queda integrada de forma completa de la siguiente manera: 

COMITE EJECUTIVO  
Cédula  Nombre      Puesto  
304500488  ANA NAZARETH CORDERO BRENES PRESIDENTE PROPIETARIO  
302540149  RODOLFO SOLANO BRENES    SECRETARIO PROPIETARIO  
304280013  MONSERRAT QUIROS VARELA   TESORERO PROPIETARIO  
302730570  LUIS GERARDO CORDERO MONTOYA  PRESIDENTE SUPLENTE  
303050495  NURIA JEANNETTE MOYA GRANADOS  SECRETARIO SUPLENTE  
105470384  JUAN GERARDO RAMIREZ CALDERON  TESORERO SUPLENTE  
 
FISCALÍA  
Cédula  Nombre      Puesto  
304390100  OSCAR FERNANDO MONTERO GUILLEN  FISCAL PROPIETARIO  
 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre      Puesto  
109980329  DORA EMILIA RAMIREZ MELENDEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO  
303050495  JEANNETTE MOYA GRANADOS   TERRITORIAL PROPIETARIO 
302730570  LUIS GERARDO CORDERO MONTOYA  TERRITORIAL PROPIETARIO 



304280013  MONSERRAT QUIROS VARELA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
302540149  RODOLFO SOLANO BRENES    TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

PROVINCIA HEREDIA 
CANTÓN SANTO DOMINGO 

 

Por auto n. º 3090-DRPP-2021 de las 09:08 horas del 2 de septiembre de 2021, este 

Departamento le indicó al partido Unidad Social Cristiana que, la estructura del cantón de 

SANTO DOMINGO, provincia de HEREDIA, no presentaba inconsistencias, por ende, se 

encontraba completa.  

El partido político solicita se acredite a WILLIAM ZAMBRANA CHAVES, cédula de identidad 

n. º 401070789; como tesorero propietario del Comité Ejecutivo en la estructura de cita, en 

lugar del señor RONALD ESTEBAN CAMBRONERO AZOFEIFA, cédula de identidad n. º 

402230669, en virtud de su renuncia, misiva que, fue debidamente tramitada por esta 

dependencia electoral mediante oficio n. º DRPP-2277-2022 de fecha 2 de diciembre de 

2022. Después de los análisis correspondientes, se determina que la estructura del cantón 

de marras queda integrada de forma completa de la siguiente manera: 

COMITE EJECUTIVO  
Cédula  Nombre      Puesto  
108620398  JOSE MANUEL HERNANDEZ RODRIGUEZ  PRESIDENTE PROPIETARIO  
113510032  DAYANNA REBECA MARTINEZ MAROTO  SECRETARIO PROPIETARIO  
401070789 WILLIAM ZAMBRANA CHAVES   TESORERO PROPIETARIO  
108260363  DINORAH CHACON ALVAREZ   PRESIDENTE SUPLENTE  
402230840  ENRIQUE ALEXANDER VIQUEZ JIMENEZ  SECRETARIO SUPLENTE  
110350882  JESSICA LIGIA RODRIGUEZ PEREZ   TESORERO SUPLENTE  
 
FISCALÍA  
Cédula  Nombre      Puesto  
401100363  PRIMO RAMON CHACON BARQUERO  FISCAL PROPIETARIO  
 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre      Puesto  
114550508  MARIA FERNANDA CALVO CASCANTE  TERRITORIAL PROPIETARIO  
109570210  GRACIELA RODRIGUEZ ZAMORA   TERRITORIAL PROPIETARIO  
107500204  ALFONSO SALAS QUESADA    TERRITORIAL PROPIETARIO  
106360450  RODRIGO ALBERTO BARRANTES BONILLA  TERRITORIAL PROPIETARIO  

401090446  ABEL GERARDO CHACON ZAMORA   TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

PROVINCIA PUNTARENAS 
CANTÓN PARRITA 

 

Por auto n. º 3172-DRPP-2021 de las 10:44 horas del 6 de septiembre de 2021, este 

Departamento le indicó al partido Unidad Social Cristiana que, la estructura del cantón de 



PARRITA, provincia de PUNTARENAS, no presentaba inconsistencias, por ende, se 

encontraba completa.  

El partido político solicita se acredite a WILLIAM BIENVENIDO ARIAS CALVO, cédula de 

identidad n. º 302440372; como presidente propietario del Comité Ejecutivo en la estructura 

de cita, en lugar del señor ASDRUBAL SANDI CEDEÑO, cédula de identidad n. º 602810595, 

en virtud de su renuncia, misiva que, fue debidamente tramitada por esta dependencia 

electoral mediante oficio n. º DRPP-2045-2022 de fecha 17 de noviembre de 2022. Después 

de los análisis correspondientes, se determina que la estructura del cantón de marras queda 

integrada de forma completa de la siguiente manera: 

COMITE EJECUTIVO  
Cédula  Nombre      Puesto  
302440372  WILLIAM ARIAS CALVO    PRESIDENTE PROPIETARIO  
504240391  TANNIA SURY LOPEZ ARRIETA   SECRETARIO PROPIETARIO  
604750393  FERNANDO ARTURO ROJAS ARIAS   TESORERO PROPIETARIO  
105640376  MAGALLY AGUERO OTAROLA   PRESIDENTE SUPLENTE  
604030356  WISTON JESUS DIAZ FERNANDEZ   SECRETARIO SUPLENTE  
601820600  MAYELA BOLIVAR GONZALEZ   TESORERO SUPLENTE  
 
FISCALÍA  
Cédula  Nombre      Puesto  
112750098  LIGIA MARIA QUIROS CORONADO   FISCAL PROPIETARIO  
 

DELEGADOS  

Cédula  Nombre      Puesto  

112910945  GABRIELA QUIROS FERNANDEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO  

105890279  MANUEL ANTONIO MORA SOLANO   TERRITORIAL PROPIETARIO  

601820600  MAYELA BOLIVAR GONZALEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO  

110490846  RANDALL GERARDO MASIS AGUERO  TERRITORIAL PROPIETARIO  

601830631  ROSA ALBA LEON DURAN    TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

PROVINCIA LIMÓN 
CANTÓN SIQUIRRES 

 

Por auto n. º 3463-DRPP-2021 de las 08:57 horas del 20 de septiembre de 2021, este 

Departamento le indicó al partido Unidad Social Cristiana que, la estructura del cantón de 

SIQUIRRES, provincia de LIMÓN, no presentaba inconsistencias, por ende, se encontraba 

completa.  

El partido político solicita se acredite a KATHERINE FABIOLA MOLINA GÓMEZ, cédula de 

identidad n. º 702350536; como secretaria propietaria del Comité Ejecutivo en la estructura 

de cita, en lugar de la señora VALERIE LONEY LIWELL, cédula de identidad n. º 702210479, 

en virtud de su renuncia, misiva que, fue debidamente tramitada por esta dependencia 



electoral mediante oficio n. º DRPP-2468-2022 de fecha 19 de diciembre de 2022. Después 

de los análisis correspondientes, se determina que la estructura del cantón de marras queda 

integrada de forma completa de la siguiente manera: 

COMITE EJECUTIVO  
Cédula  Nombre      Puesto  
700511025  MARIO RODRIGO ALFARO HERNANDEZ  PRESIDENTE PROPIETARIO  
702350536  KATHERINE FABIOLA MOLINA GÓMEZ SECRETARIO PROPIETARIO  
702460374  KEVIN MANUEL ROJAS FALLAS   TESORERO PROPIETARIO  
302200170  MARIA ESTER ABARCA VALVERDE   PRESIDENTE SUPLENTE  
700680303  ROGER DAVIS BENNETT    SECRETARIO SUPLENTE  
702760183  JOSELYNN FABIOLA ROJAS FALLAS   TESORERO SUPLENTE  
 
FISCALÍA  
Cédula  Nombre      Puesto  
702620364  LEONELA YAHANY RODRIGUEZ VILLARREAL  FISCAL PROPIETARIO  
 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre      Puesto  
105990934  MARIO ARTURO CASTILLO VALVERDE  TERRITORIAL PROPIETARIO  
900640429  HO SAI ACON CHAN     TERRITORIAL PROPIETARIO  
702390892  ANDREA FABIOLA REYES PANIAGUA  TERRITORIAL PROPIETARIO  
302440731  GERARDO BADILLA CASTILLO   TERRITORIAL PROPIETARIO  
700770950  BRENEDETH MC LEAN FULLER   TERRITORIAL PROPIETARIO  

 

Cabe destacar, que los nombramientos acreditados en este acto regirán a partir de la firmeza 

de la presente resolución y por el resto del periodo, sea, hasta el 3 de noviembre del año 

2025.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 240 y 241 del Código 

Electoral, el artículo 23 del Reglamento para la Conformación y Renovación de las 

Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y lo indicado en la resolución del 

Tribunal Supremo de Elecciones n. ° 5266- E3-2009 de las 09:40 horas del 26 de noviembre 

de 2009, contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y 

apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a 

la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos 

recursos o solo uno de ellos. NOTIFÍQUESE. -  

 

 

 

Marta Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
 
MCV/mch/vcm/rav 
C.: Expediente n. ° 103819-83, partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 



Ref., No.: G3096, S3207-2023 
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